
ÉGLAMENTOINTÍRlOR 

LA 
J44 .. 07 4 026 3 
Z74r 
dlV 

DE .. LA. 





DE LA 

ESCUELA 5UP ERIOR DE VARONES N~ 1 

DE 

CAPITULO I . 

Los Subdirectores, Profesores 
auxiliares, Alumnos y :.>ortero de 
este plantel de educación.cumpli
rán extrictamente y sin e~én"'l 
alguna, con todas las prescripcio
nes que les seüala el presente re
gla\lwn to. 
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CAPITULO U. 

De los Sub-Directores. 

Art. 1?-Además de los seña
lados en el Reglamento General 
de Educación Pública Primaria, 
los Sub-directores cumplirán los 
deberes siguientes: 

1? Estar presente en el local 
de la escuela, por lo menos media 
hora antes de que empiecen los 
trabajos, con el objeto de recibir 
á los alumnos. conducirlos á la 
sala señalada ál grado á que per
tenezcan, establecer el orden en 
todos ellos, examinarlos en cuan
to á limpieza y prepararlos en sus 
trabajos; 

2? Manaar al agua á los niños 
que no vengan peinados, lavados 
&; (:::~lvo, si tienen alguna enfer
medad); 

3? Emplear, á lo más, el pri
mer cuarto de hora en el éxamen 

an ~ 
~ 
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do las tareas de wsa que hayan 
dado á los alumnos; 

4? D':lr la enseñanza con un 
método sencillo, provechoso y a
plicable, conforme las observa
ciones que opmtunamente el Di~ 
rector los haga, y observar un 
porte suave, afectuoso y respe
table á fin de implantar una dis
ciplina seria, halagadora y muda
da en el cumplimiento estricto 
del deber; 

5? En las clases, á las que asis
tan dos ó más grados, ]os subdi
rectores vacantes, _ ayudarán al 
profesor auxiliar ó Sub-director 
que las dé, en cuanto se relacio
ne al orden, evitando <listrai~cio
nes, converS$lCiones ó cualesquie 
ra.otras faltas en las que los alum
nos incurran. De igual manera 
en las clases generales, todos lob 
Sub-<lirectorEs tienen el deber de 
ayudar al profesor; 

6~ Vigilar c~f)g_ntemente á 

~ 
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los niüos durante los in tcrmedios, 
y, en especial, en los lngares ch"\ 
retiros; 

7~ Llamar list,1, en los diez mi
nutos al fin de b últinn hora pol' 
la maüana y por la tarde, anotan
do á los alumnos eme falten va 
sea con licencia ó sin ell::t; . 

8? Al fin de la últinn hora por 
la tarde, pasarán al Director el 
número de los alumnos asi-tentes 
de sus grados respeeti vos; . 

9? Dejar en pié en el salón de 
la clase por n1gú□ tiempo, á los 

• - 11 l , l l mnos que eguen aesp1rns üe na-
ber comenzado los trabajos, y si 
la faltc:i. se repitiere, con rct nción 
después de haber cerrado la es-
cuela; , 

10? Vigilar y dar trabajo á los 
alumnos que por cualquier moti
vo se queden retenidos después 
de las clases; 

11? Vigilar á los alumnos has-
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ta la portería, en el ado de la sa
lida; 

12? Pasar á la Dirección el 
sábado por la tarde, á asentar en 
el libro respectivo, el programa 
de todo lo que hayan enseñado en 
la semana; 

13? Cumplir con las indicacio
nes que el Director les haga; 

14? AyudaralDirector en cuan
to organización, aseo y régimen 
del establecimiento; 

15? Ceñirse estl'ictamente al 
plai1 de estudios y á los progra
mas de las materias que ense
ñan; 

16? ( ,·onservar en buen estado 
todos los textos, muebles y útiles 
de enseñanza, y en particular los 
q_ue tengan á su servicio ordina
l'lo; 

17? En caso de enfermedad ú 
otro impedimento comprobado, 
pondrán un sustituto á satisfac
ción del Director. 
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Art. 2?-Se prohibe á los Sub
directores : 

1? Salir de la escuela, ni por 
un momento, en las horas ó me
dias horas que tuvieren vacantes 
y mucho menos en las de trabajo; 

2? Fumar cuando estén dando 
clase; 

3'! Imponer á los alumnos cas
tigos degradantes ó afrentosos. 
Los corporales no se aplican bajo 
ningún concepto; 

4? Sacar libros, útiles ó cµal
quier objeto perteneciente al es
tablecimiento, sin prnvio permiso 
del Director, y 

5? Mientras duren los dos aetos 
del día, no se ocuparán en la lec
tura de libros ó manuscritos que 
no sean los de consulta ó prepa
ración para la clase inmediata, y 
esto, sin desatender la inspección 
y el celo que debe ejercer en los 
alumnos, desde el momento en 
que éstos entran en la escuela. 

ªn ;;::;;JK • 
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CAPITULO III. 
De los Profesores auxiliares. 

Art. 3?-Son deberes de los 
Profesores auxiliares: 

l? Estar en el local de la es
cuela cinco minutos antes de que 
comience la clase; 

2<.> Presentarse con la debida 
decencia ~n sus personas, en sus 
actos y en sus Yestidos; 

3? Establecer en sus clases una 
disciplina seria, basada en el cR
riño, en el respeto y en el celo 
que debe tener todo buen profe
sor; 

4? Evitar toda clase de desór
denes durante la clase; 

5? Dar las lecciones con un 
método claro y ventajoso, y 

6? Exponer al Director las ob
servaciones que crean convenien
tes para la buena marcha de la 
enseñanza en sus resp..,,ctivas cla
ses. 
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Art. 4?--Los profesores ten
drán presentes las faltas de asis
tencias que, sin previo nviso al 
Director, hayan tenido durante 
el mes, para asimismo, formular 
el recibo tan sólo por el sualdo 
legalmente devengado. 

Art. 5?-Si después de diez mi
nutos, el profes::>r no ha concu
rrido á su respectiva clase, se 
considerará como falto. 

Art. 6?-En caso de enferme
dad ú otro impedimento, deberán 
colocar un profesor sustituido de 
buena conducta y competencia re
conocida. 

CAPI'fULO IV. 

De los alumnos. 

Art. 7·.'-Son deberes de los a
lumnos: 

1? Presentarse en ellocal de la 
escuela un cuarto de hora antes 

ªn ;;::;;JK • 
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de que principien las lecciones; 
2? Al llegar á la portería debe

rán descubrirse é irán á colocar 
sus sombreros en el h1gar desig
nado; 

3? Presenta1·se á la escuela, la
vados, peinados y aseados en sus 
vestidos; 

4? Cuando la escuela carezca 
de algunos útiles necesarios, lle
var para la, clase todo lo que el 
profesor les hdique; 

5? Observar el mayor orden 
tanto en la escuela como fuera 
de ella, y una completa subordi
nación y obediencia á todos los 
profosoi·es de la escuela, y 

6? Ser decente.-; en sus palabras 
y obras. 
· Art. 8?-Se pi•ohibe á los alum

nos: las conversaciones inmora
les, fumar, dañarse unos á otros, 
dar gritos, causar deterioro en el 
edifieio ó en los útiles y textos 
propios, fljenos ó del establecí-
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miento, poner inscripciones 6 
hacer dibujos en las paredes, en
cerados, muebles, columnas & . 

.Art. 9? Al salir, procmarán no 
detenerse cerca de la portería; ni 
formar grupos en los lugares in
mediatos, y se dirigirán directa
mente á sus casas. 

Art. 10?-Los padres ó encar
gados de los niños avisarán ver
balmente ó por escrito cuando és
tos no puedan asistir á la escuela 
y deberán enviarlos con todo a
seo en sus personas y en sus Yes
tid os. 

Art. 11?-Todo alumno es res
ponsable d8 los útiles y demás. 
elementos que reciba del esta
blecimiento, debiendo reponerlos 
en caso dP. pérdida ó destrucción. 

CAPrrULO v. 

De los alumnos ayitdantes. 

Art.. 12?-Las obligaciones de· 
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los alumnos ayudantes, serán las 
que el Director les indique e!l re
glamento particular manuscrito. 

Art. 139-El cargo de ayudan
te es un puesto honorítlco y sólo 
podrán ejercerlo aquellos niños 
que se distinguen por su aplica
ción, por su buena conducta -:,
por su energía é imparcialidad. 

CAPITULO VI. 

Del portero. 

Art. 149-El portero estará 
-constantemente en la portería no 
pudiendo separarse de ella sino 
con el objeto esclusivo de cum
plir lo que á continuación ne es
presa: 

l'l Aseo d,e la Dirección y co
rredores, todos los días; 

29 Aseo de los salones de cla
s~, los días lunes, níiércoles y 
viernes; 
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3? Aseo de los patios, mártes 
y sábado. 
· Art. 15?-Deberáá demás cum
plir todas las órdenes verbales 
que del Director reciba. 

~Í-1J.ad04, r!ZJ¡a-zf 
P"RECTOR. 

Santa Ana, 30 de :Mayo de 1896. 
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